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GIRCULAR N" 23/2019

DIRTGIDA A LAS UNTDADES OPERATTVAS DE CONTRATAETÓN (UOC)

DE LOS ORGANISMOS, ENTIDADES DEL ESTADO, SOCIEDADES

ANÓNIMAS EN LAS QUE EL ESTADO SEA SOCIO MAYORITARIO,

MUNTCIPALIDADES, PROVEEDORES, GONTRAT|STAS, QreneNreS
Y GIUDADANOS EN GENERAL, USUARIOS DEL SIbTEMA DE

TRÁMrrE JURíDrco ELEcTRóNlco (srJE) DE LA prREccróN

NACTONAL DE CONTRATAGIONES pÚBL|CAS (DNcp).

La DNCP pone a conocimiento la guía de gestión del de Trámites

Jurídicos Electrónicos ante inconvenientes que pudieran ir en la
utilización del mismo. La referida guía se encuentra como Anexo a la
presente circular, y será considerada por la DNCP en los diversos procesos

jurídicos sustanciados a través del STJE

Asunción, 16 de octübre de 2019
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La presente guia tiene como objetivo facilitar y poner a conocimiento de lqs usuarios del

sistema, la herramienta disponible ante inconvenientes que pud¡erañ surgir en la
utilización del mismo.

En tal sentido, se informa que se encuentra disponible en el Sistema de

las Contrataciones Públicas (SICP) el formuhrto ,,Reclamos

Sisfema", el cual fue creado con el fin de servir de herramienta de

la DNCP y los usuarios del STJE, sobre los reclamos ante errores e

pudieran surgir en el uso del mismo.
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1. Para acceder al formulario mencionado, debe ingresar primerame{rte al sitio web

www.conlrataciones.qov.pv, luego dar click a la pestaña "servicids,,, El sistema

desplegará una lista de opciones, debiéndose seleccionar la peqtaña "trámites

iurídicos electrónicos", conforme se observa a cont¡nuac¡ón:
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2. Una vez seleccionada la opción indicada, se desplegará

jurídicos cuyos módulos se encuent[an disponibles en el

módulo del proceso jurídico en el cual se observa el error o

utilización:
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3. una vez seleccionado er módulo correspondiente, se desplegará fa información

disponible sobre el módulo del proceso juridico seleccionado, y ras opciones con
que cuentan los usuarios del sistema a los efectos de ejercer los dQrechos que la
ley y la reglamentación pertinente le confiere. para informar sobrd la existencia
de algún erroren er uso der srJE, sereccione er formurario "Recramtp sobre et uso
del sisfema" ubicado en el módulo del proceso jurídico que ha sido seleccionado:
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4 seguidamente, se desplegará el formurario a través der cuar debp informar der

error correspondiente. cargue correctamente todos los datos. Lob campos con
asteriscos son campos obligatorios. Verifique especialmente (ue el campo
"correo electrónico" sea debidamente completado, ya que el mism<b será el canal
de comunicación con la DNCp.
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5. En el campo "consulta/sugerencia" debe realizar una

problema, individualizando el proceso jurídico y el proceso

afectado al mismo, indicando expresamente el número de caso,

el número de lD del llamado. En el campo "adjuntos" debe

agregar el print de pantalla a través del cual se pueda

inconveniente, así como también la fecha y hora en la que se

mismo. lgualmente, en el campo "adjuntos", el usuario deberá

documentación que consideren pertinente.

detallada del

contratación

lo hubiere, y

riamente

el error o

producido el

juntar toda la

6. En los c¿¡sos en que el error impida el ejercicio de algún derecho g acción en los

plazos establecidos por causa imputable al sistema, será indffectiblemente

necesario que el usuario adjunte el print de pantalla o algún equiv{lente, del cual

pueda desprenderse el error, como asÍ también la fecha y nora erf que el mismo

ha ocurrido. Ello, sin perjuicio de las verificaciones ¡nternas que ll DNCp realice

a los efectos de corroborar indefectiblemente la existenci{ del error o
inconveniente, en la fecha y hora señalada.

7. En los casos en que no se pudiere ingresar a la herramienta clisponible para

informar sobre errores o inconvenientes en el uso del STJE, el usuarro deberá en

la inmediatez necesaria, presentar el reclamo correspondiente ant+ la DNCP, con

la información indicada en los numerales 4, 5 y 6 del presente.
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